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Corrientes, 30 de Marzo de 2015

RESOLUCIONES:
N° 3650: Autoriza la modificación de los registros correspondientes a los saldos 
acumulados Ejercicio 2011, 2012, 2013 y 2014.
N° 668: Asigna Directora de la Delegación Municipal del Barrio Centro –Distrito 1- a 
la Señora Teresita Concepción Martínez.
N° 685: Autoriza libramiento y orden de pago  a «ROMAN LUDOVICO MARIO  C/ 
M.C.C. S/ SUMARIO»

JUZGADO DE FALTAS N° 2:
Causa N° 13058/H/2015 C/ HIDALGO SERGIO ANIBAL.

JUZGADO DE FALTAS N° 4:
Causa N° 2735/R/2015 C/RUIZ DIAZ ELISEO

JUZGADO DE FALTAS N° 5:
Causa N° 13705/G/2014 C/ GONZALEZ RECALDE SIMEON ANDRES

RESOLUCIONES ABREVIADAS
N° 606: Rectifica el Artículo 1° de la Resolución N° 513/2015, SAUCEDO MIRTA 
LILIAN.
N° 608: Adscribe a la agente Dra. SUPERTINO Cecilia Beatriz al H.C.D.
N° 609: Hace lugar al pago de la bonificación por Tareas Hospitalario-Asistencial a la 
agente Nemer Cristina Patricia.
N° 610: Hace lugar al pago de la Bonificación por Tareas Hospitalario-Asistencial a 
la agente CABRERA Sandra.
N° 611: Hace lugar al pago de la Bonificación por Tareas Hospitalario-Asistencial a 
la agente OJEDA Olga.
N° 612: Hace lugar al pago del adicional Contribución Gastos por Discapacidad a la 
agente CONIL Alicia Graciela.
N° 613: Autoriza reducción Horaria al agente HALL Alejandro Daniel.
N°614: Hace lugar a la solicitud formalizada por VALLE, Irma Isabel.
N° 615: Hace lugar al cambio de agrupamiento solicitado por el agente CHAPO Rubén 
Alfredo.
N° 616: Hace lugar al Reencasillamiento de la agente BENÍTEZ Nora Griselda.
N°617: Hace lugar al pago de la Bonificación por Trabajos Insalubres y/o Peligrosos 
solicitado por la agente BARRIENTOS Ana.
N° 618: Hace lugar al pago de la Bonificación por Tareas Hospitalario-Asistencial al 
agente Rodríguez Daniel Gustavo.
N° 619: Hace lugar al pago de la Bonificación por Tareas Hospitalario-Asistencial a 

E X P T E .  N °  2 7 3 5 / R / 2 0 1 4  – 
INFRACTOR: RUIZ DIAS ELISEO, 
que tramita por ante este juzgado  de 
faltas N° 4, a mi cargo a los efectos 
de comunicarle que se ha dictado 
el fallo N° 0245 que en su parte 
pertinente reza: «N° 0245, Corrientes, 
20 de Marzo  de 2015: «1°)….2°) 
DISPONIENDO la participación del 
condenado RUIZ DIAS ELISEO  – DNI 
14.492.014, en la Escuela de Conducción. 
Ofíciese a sus efectos. 3°)….4°) 
INHABILITAR a RUIZ DIAS ELISEO  
- DNI N° 14.492.014, domiciliado en 
SANTA CRUZ N° 1033, de esta Ciudad, 
por el termino de NOVENTA DIAS (90) 
desde el 20/12/2015 al 18/06/2015, para 
conducir todo tipo de vehículos moto 
– propulsados por haber conducido en 
estado de ebriedad conforme al Art. 53° 
de la Ordenanza N° 2081 – BM 378.  
Comunicar a las Direcciones de Transito 
y Prensa Municipal para ser publicado en 
el Boletín Municipal, conforme al Art. 
12° de la Ordenanza N° 2081-BM 378 
modificado por la Ordenanza N° 5466 
en su Art. 1° .5°) NOTIFIQUESE…-6°) 
REGISTRESE.

Dr. Guillermo E. Gutnisky
JUEZ

Juzgado de Faltas N° 4
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes
JUZGADO DE FALTAS N° 5
OFICIO N° 325

Corrientes, 25 de Marzo  de 2.015

Causa  N°  13705 /G/2014  C / 

GONZALEZ RECALDE SIMEON 
ANDRES, que se tramita por ante 
Juzgado de Faltas N° 5, a los efectos 
de comunicarle que se ha dictado el 
Fallo N° 16, de fecha 08 de Enero 
de 2015, el que trascripto en su parte 
pertinente Dice: N° 16, corrientes, 08 
de Enero de 2015 AUTOS…VISTO…
CONSIDERANDO… FALLO: 1°) 
CONDENAR al Sr.  GONZALEZ 
RECALDE SIMEON ANDRES…2°) 
DISPONE que al Sr. GONZALEZ 
RECALDE SIMEON ANDRES. 
D.N.I. N° 18.771.611, de esta Ciudad 
capital deberá asistir a la Dirección de 
Educación Vial de la Municipalidad de la 
Ciudad de Corrientes, sito en la Calle Av. 
Centenario y Tacuarí de esta Ciudad, en 
aplicación del Art. 4 de la Ordenanza N° 
5402 B.O.M. 1413.   7°) REGÍSTRESE, 
NOTIFÍQUESE, INSÉRTESE COPIA, 
OFÍCIESE Y OPORTUNAMENTE 
ARCHÍVESE.FDO. DRA. TERSEITA B. 
OLMEDO JUEZ.- MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES, 
REPUBLICA ARGENTINA».

Dra. TERESITA B. OLMEDO
JUEZ

Juzgado de Faltas N° 5
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes.
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COOPERARTE LIMITADA.
N° 078: Aprueba el trámite de concurso de precios N° 112/15, adjudica a la firma 
NUÑEZ DE JESUS FRANCISCO.
N° 079: Aprueba los débitos de los gastos bancarios de la cuenta corriente Entes 
Municipales.

SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES
N° 338: Suspende el uso de la Licencia Anual Ordinaria al personal cuyos datos se 
detalla en el Anexo Unico.

SECRETARIA DE AMBIENTE
N° 094: Aprueba la Contratación Directa a favor del Sr. NORBERTO FRANCISCO 
JURICH.
N° 095: Aprueba y repone la caja chica por el F.O. de ésta Secretaria.
N° 096: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Car France Automotores S.A.
N° 097: Autoriza la transferencia de la cuenta Fondo de Lucha contra el Dengue y 
Leishmaniasis a la cuenta Ejecución Presupuestarias.
N°098: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Milano Máximo Ricardo.
N° 099: Aprueba el pago por el Fondo Lucha contra el Dengue y Leishmaniasis.
N° 100: Traslado al agente BILLORDO Adrián

SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO
N° 108: Adjudica la compra a favor de la firma LA LLAVE DEL CHACO S.H.
N° 109: Aprueba el pago por el F.P. a favor de CABRERA DAVID EDUARDO.
N° 110: Aprueba el pago por el F.P. a favor de FERREIRA CARLOS ANIBAL.
N° 111: Aprueba el pago por el F.P. a favor de LUIS A. CUADRADO.
N° 112: Adjudica la compra a favor de la firma LA LLAVE DEL CHACO S.A.
N° 113: Adjudica la compra a favor de la firma MYM EVENTOS.
N° 114: Aprueba el pago por el F.P. a favor de ALCORTA CARLOS ENRIQUE.
N° 115: Aprueba el pago por el F.P. a favor de LA ESQUINA S.R.L.
N° 116: Rectifica la Disposición o13/15 contratación directa con la firma EMPRESA 
SANTA RITA.
N° 117: Aprueba el pago por el F.P. a favor de FARMACIA DEL MERCOSUR IV S.C.S.
N° 118: Aprueba el pago por el F.P. a favor de COLOMBO CARLOS SEBASTIAN.
N° 119: Aprueba el pago por el F.P. a favor de TEXTIL MIA S.R.L.
N° 120: Aprueba el pago por el F.P. a favor de charabon servicios s.h.
N° 121: Aprueba el pago por el F.P. a favor de LAZARTE BRUNO MIGUEL.
N° 122: Aprueba el pago por el F.P. a favor de SANCHEZ SANTOS REGALADO.
N° 123: Aprueba el pago por el F.P. a favor de SERIAL MARIA TERESA.
N° 124: Aprueba el pago por el F.P. a favor de CERAMICA NORTE S.A.
N° 125: Aprueba el pago por el F.P. a favor de DRISDALE JAVIER RAMON.
N° 126: Aprueba el pago por el F.P. a favor de ZARATE MERCEDES CAROLA.
N° 127: Aprueba el pago por el F.P a favor de EL GALLO S.A.

de fecha 29 de marzo de 2011, a fojas 
178, se efectuó el pago por la suma de $ 
220.000 en concepto de capital.

 Que, por Resolución N° 2049 
de fecha 11 de agosto de 2011, de fojas 
185 se efectuó el pago por la suma de $ 
200.000, en concepto de capital.

 Que, por Resolución N° 883 de 
fecha 10 de abril de 2012,  de fojas 210 
se efectuó el pago por la suma de pesos 
$ 452.159,03, en concepto de capital.

 Que, por Resolución N° 979 del 
día 29 de Abril de 2013, de fojas 235 se 
realizó el pago por la suma de $ 400.000, 
en concepto de capital.

 Que, por Resolución N° 995 
del día 12 de mayo de 2014, de fojas 
261 se realizó el pago por la suma 
de $ 154.075,70 (PESOS CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MIL 
SETENTA Y CINCO CON SETENTA 
CENTAVOS), en concepto de capital en 
el mes de mayo.

 Que, por Resolución N° 2087 
del día 28 de agosto de 2014, de fojas 
282 se dejó sin efecto el artículo 1° de 
la Resolución N° 995/14 y se dispuso 
el pago en los meses de agosto y 
noviembre por la suma de $ 219.919,65 
respectivamente.
 Que, a fojas 269 se adjunta la 
resolución interlocutoria por la cual se 
homologa el convenio.

 Que, a fojas 295 obran informe 
de la Dirección Gral. De Financiamiento 

y Deuda Pública de la Secretaría de 
Economía y Finanzas, en donde se 
efectúa las previsiones financieras para 
atender el pago de la deuda para el 
ejercicio 2015 por la suma total de $ 
772.089,51 pagaderos en tres cuotas de 
$ 257.363,17 en los meses de Marzo, 
Agosto y Noviembre.

 Que, a fojas 297 la Dirección 
General de Contabilidad ha confeccionado 
la afectación preventiva del gasto.

 Que a fojas 300 obra intervención 
de la Asesoría Legal de la Secretaría de 
Economía y Finanzas.

 Que, el Departamento Ejecutivo 
posee las facultades para el dictado de la 
presente Resolución.

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL

RESUELVE:

 Artículo 1:  Autoriza a la 
Secretaria de Economía y Finanzas a 
emitir libramiento y orden de pago y a 
efectuar el pago correspondiente, previa 
verificación del cumplimiento de los 
recaudos legales, por hasta la suma total 
$ 772.089,51 (PESOS SETECIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL OCHENTA 
Y NUEVE CON CINCUENTA Y UN 
CENTAVOS), pagaderos en tres cuotas 
$275.363,17 (PESOS DOCIENTOS 
C I N C U E N TA Y  S I E T E  M I L 
TRESCINETOS SESENTA Y TRES 
CON DIECISIETE CENTAVOS), en 
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la agente MAIDANA Sandra.
N° 620: Hace lugar al pago de la Bonificación por Trabajos Insalubres y/o Peligrosos 
al agente ALSINA Walter.
N° 621: Hace lugar a la Licencia con Goce de Haberes al agente BLANCHARD Julio 
Abel.
N° 623: Hace lugar al pago de la Bonificación por Trabajos Insalubres y/o Peligrosos 
al agente CABELLO Héctor.
N° 624: Traslado al agente TOLEDO Rodrigo Oscar.
N° 625: Traslado al agente BLASSI DE LUCA Raúl Horacio.
N° 626: Traslado a la agente GIORGIO Elmira Ofelia.
N° 627: Da de baja por fallecimiento al Señor ZAMUDIO Carlos Daniel.
N° 629: Hace lugar al pago de la Bonificación por Trabajos Insalubres y/o Peligrosos 
al agente PRIETO Julio.
N° 630: Hace lugar al pago de la bonificación por Trabajos Insalubres y/o Peligrosos 
al agente FERNANDEZ  Francisco R.
N° 631: Hace lugar al pago de la bonificación por Trabajos Insalubre y/o Peligrosos 
al agente FLORES José Osvaldo.
N° 632: Hace lugar al pago por Prolongación de Jornada a la agente RAMIREZ 
GOMEZ Graciela.
N° 633: Autoriza la celebración de contrato con el señor Víctor Ramón Fernández.
N° 636: Autoriza la celebración de contrato con el señor Emiliano Aguirre.
N° 637: Autoriza la celebración de contrato con el señor Sergio Rene Correa.
N° 638: Deja sin efecto el contrato con las señoras Viviana Bercheñi y Claudia Gabriela 
Bofill.
N° 639: Deja sin efecto el contrato con el señor Juan Pedro Vilouta.
N° 640: Autoriza a la Secretaría de Recursos Humanos y Relaciones Laborales a la 
liquidación de haberes correspondiente al ex agente ESTIGARRIBIA Oscar David.
N° 642: No hace lugar  a lo solicitado por la Asociación Provincial de Ferias Francas.
N° 654: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional.
N° 655: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional.
N° 660: Reconoce el gasto a favor de la firma NI-SA  Agrovial.
N° 661: Aprueba el trámite de Contratación Directa con la firma CHEQUIN WALTER 
RAMON.
N° 662: aprueba el trámite de emisión de órdenes de Servicio de Publicidad Institucional.
N° 663: Reconoce el gasto a favor de la firma CABANILLAS MENDOZA DELIS 
CRISTABEL.
N° 664: Reconoce el gasto a favor de la firma AL-AN.
N° 665: Aprueba el trámite de emisión de ordenes de Servicio de Publicidad 
Institucional.

DISPOSICIONES SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL
N° 076: Aprueba y repone la caja chica N° 04/2015 del F.P. de ésta Secretaría.
N° 077: Aprueba el pago por el F.P. a favor de COOPERATIVA DE TRABAJO 

los meses marzo, agosto y noviembre, 
en concepto de capital, a favor del 
Expediente N° 338/95 «Incidente de 
ejecución de sentencia «ROMÁN 
LUDOVICA MARIO C/ M.C.C S/ 
SUMARIO» el que tramita por ante el 
Juzgado Federal de Primera Instancia 
de la Ciudad de Corrientes, debiendo 
realizarse el deposito en la cuenta, 
conforme lo vertido en los considerando.

 Artículo 2:  Encuadrar la 
presente erogación dentro de las 
disposiciones que establecen la Carta 
Orgánica Municipal en su Artículo N° 
11 y 46 Incisos 22° y 33°.

 Artículo 3: La Dirección 
General de Contabilidad imputara el 
gasto en las partidas que correspondan.

 Artículo 4: Girar copia al 
Honorable Concejo Deliberante para 
conocimiento y efectos.

 Artículo 5:  La presente 
Resolución será refrendada por los 
Señores Secretarios de Economía y 
Finanzas y de Coordinación General.

 Art ícu lo  6 :  Reg ís t rese , 
Comuníquese, cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad 
De Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Pedro Ramón Lugo 
Secretario de Recursos Humanos

Y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de 

Corriente

JUZGADO DE FALTAS N° 2
OFICIO N° 446
Corrientes, 12 de Marzo  de 2.015

Causa N° 13058/H/2.015  C/HIDALGO 
SERGIO ANIBAL, que tramita por 
ante este juzgado de Faltas N° 2, a mi 
cargo, a fin de hacerles saber que la 
suscripta a través del Fallo N° 170,  
de fecha 13/03/2015,  Resolvió: II°) 
INHABILITAR a HIDALGO SERGIO 
ANIBAL  D.N.I: 30.141.866 domiciliado 
en: Juan José Castelli N° 1627 B° 
Chiquita,  para conducir todo tipo de 
vehículos moto-propulsados por el 
termino de 90 días corridos desde el 
12/03/2015 hasta el 10/06/2015, por 
haber conducido en estado de ebriedad, 
conforme a lo previsto en el Art. N° 1 de la 
Ordenanza N° 5466 – Boletín Municipal 
N° 1472; oficiar a la Dirección de Tránsito 
y Boletín Municipal  conforme al art. N° 
12° de la Ordenanza N° 2.081-Boletin 
Municipal N° 378.

Dra. Amalia E. Piazza Rabat de 
Leiva

Juzgado de Faltas N° 2
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

JUZGADO DE FALTAS N° 4
OFICIO N° 0508.-

CORRIENTES, 20  de Marzo  de 
2015.-
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Resolución N° 3650
Corrientes, 30 de Diciembre de 2014

VISTO:

 Visto el Convenio N° 279/2011, 
sus addendas N° 1 y N° 2, celebrado 
entre la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes, el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación y 
el Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria, y las Resoluciones N° 
2324 del 01/09/11, N° 112 del 15/01/13, 
N° 1467 del 14/06/2013, por las cuales se 
autoriza el incremento de la Proyección 
de Recursos y el Presupuesto de Gastos, 
y;

CONSIDERANDO:

 Que, la suscripción de los 
Convenios y Addendas firmados 
oportunamente implicaron el ingreso 
de fondos con afectación específica 
para el Municipio, imputables al 
PROGRAMA DE DESARROLLO DE 
LAS ECONOMÍAS REGIONALES.

 Que, el objeto de los Acuerdos 
mencionados fue contribuir  con 
asistencia financiera orientada al sector 
de producciones agrícolas periurbanas, 
en jurisdicción del Municipio.

 Que, los fondos ingresaron 
como Transferencias del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por 
los cuales se realizaron las afectaciones 
presupuestarias pertinentes, a través de 
la Secretaría de Economía y Finanzas.

 Que, se registraron entre los 

egresos $ 2.879.790,01 (PESOS DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
NOVENTA CON UN CENTAVO), 
como Inciso 6 Activos Financieros, cuya 
imputación corresponde realizarse como 
inciso y Transferencias.

 Que, el Señor Intendente posee 
facultades para el dictado de la presente 
norma.

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL

RESUELVE:

 A r t í c u l o  1 :  A u t o r i z a r 
la modificación de los registros 
correspondientes a los saldos netos 
acumulados durante los Ejercicios 2011, 
2012, 2013 y 2014, que ascienden a 
la suma de $ 2.879.790,01(PESOS 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
S E T E N T A  Y  N U E V E  M I L 
SETECIENTOS NOVENTA CON UN 
CENTAVO), desde el Inciso 6. Activos 
Financieros al Inciso 5. Transferencias.

 A r t í c u l o  2 :  E n c u a d r a r 
la presente erogación dentro de las 
disposiciones que establece la Carta 
Orgánica Municipal-Art. 46° - Inciso 33.

 Art ículo  3:  La  presente 
resolución será refrendada por los Señores 
Secretarios de Desarrollo Productivo 
y Economía Social, de Coordinación 
General y de Economía y Finanzas.
 Art í cu lo  4 :  Reg í s t r e se , 
comuníquese, publíquese, cúmplase y 

archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad 
De Corrientes

Diego Víctor Ayala
Secretario de Desarrollo Productivo

Y Economía Social
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes 

Cr. Rodrigo Martín Morilla
Secretario de Economía 

Y Finanzas
Municipalidad de la Ciudad de la 

Ciudad de Corrientes

Resolución N° 668
Corrientes, 27 de Marzo de 2015

VISTO:

 La Resolución N° 3181 del 20 
de noviembre de 2014 y la resolución N° 
519 del 18 de marzo de 2015; y

CONSIDERANDO:

 Que, por medio del artículo 1° 
de la Resolución N° 3181/14 se autoriza 
la celebración de contrato con el Señor 

Gustavo Espínola DNI: 13.636.408, 
como personal de planta no permanente, 
conforme la calificación del artículo 30 
inciso 2 del estatuto para el Personal 
Municipal de la Ciudad de Corrientes, 
con efecto a partir del 01 de diciembre 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, 
con el siguiente agrupamiento y nivel 
remunerativo: 41-06 quien prestará los 
servicios que le sean encomendados en 
la Secretaría de Desarrollo Comunitario, 
y por el artículo 2° se le asigna 
interinamente las funciones de Director 
de la Delegación Municipal del Barrio 
Centro- Distrito 1-, dependiente de la 
Dirección General de Delegaciones 
Municipales, donde se encuentra con 
licencia por cargo de mayor jerarquía.

 Que, por la resolución N° 
519/15 se traslada a la Señora Teresita 
Concepción Martínez  D.N.I. N° 
17.432.927 de la Administración General 
de los Tribunales de Faltas a la Dirección 
General de Delegaciones Municipales, 
considerándola idónea para asignarle 
las funciones como Directora de la 
Delegación Municipal del Barrio Centro 
Distrito 1-, dependiente de la Dirección 
General de Delegaciones Municipales.

 Que, en uso de sus atribuciones, 
el Departamento Ejecutivo Municipal, 
dicta el presente acto administrativo.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL

RESCUELVE:

 Artículo 1: Dejar sin efecto el 
artículo 2° de la Resolución N° 3181 del 
20 de noviembre3 de 2014, atento las 
razones expuestas en los Considerados.
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N° 128: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Asociación Cooperadora de la Facultad 
Regional Resistencia.
N° 129: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Brunel Electricidad S.A.
N° 130: Aprueba el pago por el F.P. a favor de CORREA LEONARDO MARCELO.

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURAS
N° 0095: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Corralón Nordeste SH.
N° 0096: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Jorge Esteban Mosqueda.
N° 0097: Aprueba el pago por el F.P. a favor de PROVENO.
N° 0098: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Sixto Rivero Godoy.
N° 0099: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Jorge Rául Sánchez.
N° 0100: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Cerámica Norte S.A.
N° 0101: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Rodolfo Amílcar Paladini.
N° 0102: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Aso0ciación Cooperadora de la Facultad 
Regional Resistencia.
N° 0103: Aprueba los débitos de los gastos bancarios de la cuenta corriente Entes 
Municipales.
N° 0104: Aprueba el trámite de compra directa N° 019/15, adjudica a la firma 
CENTURION SERVICIOS.
N° 0105: Aprueba el trámite de compra directa N° 020/15, adjudica a la firma 
RAMIREZ ENRIQUE GASPAR.
N° 0106: Aprueba el trámite de compra directa N° 018/15, adjudica a la firma 
CENTURION SERVICIOS.
N° 0107: Aprueba el trámite de Compra Directa OP N° 021/15, adjudica a la firma 
ROBERTO OSCAR VALLEJOS.
N° 0108: Aprueba el trámite de Compra Directa OP N° 022/15, adjudica a la firma 
CENTURION SERVICIOS.
N° 0109: Aprueba el trámite de Compra Directa OP N° 020/15, adjudica a la firma 
GOLD CARLOS FEDERICO.
N° 0110: Aprueba el trámite de Compra Directa OP N° 393/15, adjudica a la firma 
EL GAUCHITO.
N° 0111: Aprueba el trámite de Concurso de precios a la Empresa SAGITARIO C&A 
SEGURIDAD.

 Art ículo  2:  Asignar  las 
funciones de Directora de la Delegación 
Municipal del Barrio Centro – Distrito 
1-, dependiente de la Dirección General 
de Delegaciones Municipales de la 
Secretaría de
Desarrollo Comunitario, a la Señora 
Teresita Concepción Martínez D.N.I. 
N° 17.432.927, atento a las razones 
expuestas en los Considerandos.

 Artículo 2:  La presente 
Resolución será refrendada por la señora 
Secretaria de Coordinación General y el 
Señor Secretario de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales.

 Art ícu lo  3 :  Reg ís t rese , 
comuníquese, publíquese, cúmplase y 
archívese.
 

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad 
De Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Pedro Ramón Lugo 
Secretario de Recursos Humanos

Y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de 

Corriente

Resolución N° 685
Corrientes, 27 de Marzo de 2015

VISTO:

 El expediente N° 2015-S-2010, 
la Resolución N° 2049 de fecha 11 de 
Agosto de 2011, la Resolución N° 883 
del 10 de abril de 2012 y la Resolución 
N° 979 del día 29 de Abril de 2013, por 
el cual el Servicio Jurídico Permanente 
tramita  el pago de sentencias firmes y 
consentidas en concepto de capital, y;

CONSIDERANDO:

 Que ,  e l  pago  so l i c i t ado 
corresponde en concepto de pasivo 
judicial existente a la fecha, en dichos 
procesos recaído Sentencia Firme, pasada 
en autoridad de cosa juzgada. Los montos 
consignados en el detalle corresponden a 
los que resultan del proceso (Sentencia o 
Planilla según el caso, los cuales también 
se encuentran firmes).

 Que, dichas causas se encuentran 
en etapa o en condiciones de ejecución con 
posibilidad de las medidas compulsivas 
sobre recursos municipales los que 
conlleva a la prioridad de la atención 
presupuestaria de los pasivos proveniente 
del proceso y concretamente referente 
al Expediente N° 338/95 «Incidente 
de ejecución de sentencia «ROMÁN 
LUDOVICO MARIO C/ M.C.C S/ 
SUMARIO» el que tramita por ante el 
Juzgado Federal.
 Que, por Resolución N° 2971 de 
fecha 15 de Noviembre de 2010, de fojas 
161/162, se efectúo el pago por la suma 
de $ 381.600, en concepto de capital.

 Que, por Resolución N° 620 


